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CIUDAD FECHA 

 

DURANIA – NORTE DE SANTANDER 

 

 

15 - OCT - 2025 

 

Con el fin de dar cumplimiento a los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y el Art. 

2.2.1.2.1.5.1. del decreto 1082 de 2015, se hace necesario realizar los estudios previos conforme a los requisitos exigidos en 

esta última disposición. 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD:  Con el fin de apoyar la labor de la Registraduría Municipal y especialmente 

el proceso electoral que se llevará a cabo este año para la consulta del movimiento político PACTO HISTORICO se 

requiere adquirir una serie de elementos para ser entregados a la Registraduría con el fin de colaborarle en la 

realización de esta jornada electoral. 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR:  El objeto del contrato es SUMINISTRO DE SERVCIOS CON 

DESTINO A LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL EN EL DESARROLLO DEL PROCESO 

ELECTORAL DEL AÑO 2025 PARA LA CONSULTA DEL MOVIMIENTO POLITICO - PACTO HISTORICO - 

A LLEVARSE A CABO EN EL MUNICIPIO DE DURANIA (NS)  

 

Clasificación UNSPSC Descripción 

80111623 SERVICIOS TEMPORALES DE COMPRAS Y LOGÍSTICA  

 

3. CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS: El objeto del contrato a suscribir se efectuará por parte del contratista 

de acuerdo a las siguientes especificaciones técnicas: 

 

ITEM DESCRIPCION UNID CANT V. UNIT V. TOTAL 

1 
REFRIGERIO COMPUESTO POR (SANDUCHE TIPO CUBANO CON 

JAMON, QUESO, POLLO DESMECHADO 150 GR Y VEGETALES) CON 
BEBIDA INDIVIDUAL PET O TETRAPACK DE 250 ML 

UNID 45 20.000 900.000 

2 

SERVICIO DE TRANSPORTE CON CAPACIDAD DE 8 
PASAJEROS IDA Y REGRESO DEL CASCO URBANO A LAS 

DIFERENTES VEREDAS DEL MUNICIPIO (HATO VIEJO, LA CUCHILLA Y 
MORRETON) 

UNID 3 365.000 1.095.000 

COSTO TOTAL (IVA INCLUIDO) 1.995.000 

 

4. PLAZO: TRES DIAS.  

 

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: Para determinar el costo del contrato se consultó el histórico de 

contratación de la entidad, requiriéndose un contrato hasta por $2.000.000,oo.    

 

Adicional a lo anterior, el futuro contrato que se suscriba será objeto de los siguientes descuentos por concepto de 

impuestos y deducciones legales, que todo contratista debe asumir: 

 

TRIBUTO PORCENTAJE 

RETEFUENTE COMPRAS 2.5% 

INDUSTRIA Y COMERCIO 1% 

TASA PRODEPORTE Y RECREACION 1% 

ESTAMPILLA ADULTO MAYOR 4% 

ESTAMPILLA PRO CULTURA 1% 

ESTAMPILLA PRO JUSTICIA FAMILIAR 2% 

ESTAMPILLA PRO DESARROLLO ACADEMICO 1% 

ESTAMPILLA HUEM 2% 

* Los descuentos aquí señalados son a título enunciativo y no constituyen obligación para el municipio 
en el momento de efectuarse los pagos, ya que puede aplicarse otro tipo de descuentos aquí no 
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señalados, para lo cual el interesado en presentar su propuesta deberá realizar dicha consulta 
directamente ante la tesorería del Municipio de DURANIA (NS). 

 

6. GARANTÍAS: Las entidades estatales no están obligadas a exigir garantías en los procesos de Contratación de 

mínima cuantía, por lo cual para este proceso no se le exigirán al futuro contratista ninguna garantía. 

 

7. CDP: El contrato que resulte se pagará con cargo al presupuesto de gastos de la presente vigencia según CDP 

expedido para el efecto: 

 

Número certificado disponibilidad 

presupuestal 

Fecha certificado disponibilidad 

presupuestal 

Valor certificado de disponibilidad 

presupuestal 

AL 100801 8 - OCT - 2025 $2.000.000,oo 

 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA LUDY CARDENAS VEGA 
DIRECTORA CENTRO VIDA 
Alcaldía de DURANIA (NS) 
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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE DURANIA  
 

 

- NORTE DE SANTANDER - 
 

 
C E R T I F I C A: 

 

 
QUE, consultado el plan anual de adquisiciones de la entidad para la VIGENCIA 2025, se 

encontró incluida la siguiente adquisición:  
 

OBJETO SUMINISTRO DE SERVCIOS CON DESTINO A LA REGISTRADURIA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL EN EL DESARROLLO DEL PROCESO 
ELECTORAL DEL AÑO 2025 PARA LA CONSULTA DEL MOVIMIENTO 

POLITICO - PACTO HISTORICO - A LLEVARSE A CABO EN EL MUNICIPIO 
DE DURANIA (NS)  

DURACION 

ESTIMADA DEL 
CONTRATO 

TRES DIAS 

MODALIDAD DE 

SELECCIÓN 

MINIMA CUANTIA 

VALOR ESTIMADO 

DEL CONTRATO 

$2.000.000,oo 

FUENTE DE LOS 
RECURSOS 

RECURSOS SGP 

FECHA ESTIMADA 

DE ADQUISICION 

OCTUBRE 

 

Dado en DURANIA (NS) a los  15 - OCT - 2025 

 
 

Atentamente, 
 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LEIDY DAYANA JAIMES CONTRERAS 
SECRETARIA GENERAL 

Alcaldía de DURANIA (NS) 

http://www.durania-nortedesantander.gov.co/


 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

MUNICIPIO DE DURANIA 
ALCALDIA MUNICIPAL 

 

“Emprendedora Turística 
y Cafetera” 

 

CONTROL SOCIAL 
 

 

 

Página:  1 de 1 

Palacio de Gobierno Municipal Miguel Duran Duran Avenida 2 N° 8-57 

Código Postal 544510 – Cel.313 2837906 

www.durania-nortedesantander.gov.co 

 

 

 
 

AVISO 
 

CONVOCANDO A LAS VEEDURIAS CIUDADANAS 
 

 

El MUNICIPIO DE DURANIA (NS), CONFORME A LA CONSTITUCION NACIONAL, LEY 80 de 1993 Y 
LEY 136 DE 1994 y 

 
 

CONSIDERANDO 
 

 

QUE, de conformidad con la ley 850 de 2003, las veedurías ciudadanas establecidas de 
conformidad con la ley podrán desarrollar su actividad durante todas las etapas de contratación, 

pudiendo hacer recomendaciones escritas y oportunas ante las entidades determinadas en dicha 
disposición. 

 

QUE, se hace necesario convocar a las personas interesadas en efectuar veeduría al contrato cuyo 
objeto es: SUMINISTRO DE SERVCIOS CON DESTINO A LA REGISTRADURIA NACIONAL 

DEL ESTADO CIVIL EN EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL DEL AÑO 2025 PARA 
LA CONSULTA DEL MOVIMIENTO POLITICO - PACTO HISTORICO - A LLEVARSE A CABO 

EN EL MUNICIPIO DE DURANIA (NS) . 
 

QUE, el contrato cuyo objeto es: SUMINISTRO DE SERVCIOS CON DESTINO A LA 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL EN EL DESARROLLO DEL PROCESO 
ELECTORAL DEL AÑO 2025 PARA LA CONSULTA DEL MOVIMIENTO POLITICO - PACTO 

HISTORICO - A LLEVARSE A CABO EN EL MUNICIPIO DE DURANIA (NS) se adjudicará a 
través de la modalidad de selección de MINIMA CUANTIA. 

 

 
Se fija en DURANIA, a los 15 - OCT - 2025 

 
 

 
 

 

 
MUNICIPIO DE DURANIA 

NORTE DE SANTANDER 
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El MUNICIPIO DE DURANIA (NS), CONFORME A LO REGLADO POR LA LEY 1474 DE 2011 Y SU DECRETO REGLAMENTARIO 

No. 1082 de 2015 EFECTUA LA PRESENTE: 

 

INVITACION PUBLICA   
 

1.1. OBJETO, PRESUPUESTO OFICIAL, PLAZO Y UBICACIÓN 

El objeto, presupuesto oficial estimado, plazo y ubicación del proyecto objeto del presente proceso de contratación se 

identifican en la siguiente tabla:  

 

Objeto del proyecto Plazo del contrato  

Valor presupuesto 

oficial (pesos 

incluido IVA) 

Lugar(es) de ejecución del 

contrato 

SUMINISTRO DE SERVCIOS CON 

DESTINO A LA REGISTRADURIA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

EN EL DESARROLLO DEL 

PROCESO ELECTORAL DEL AÑO 

2025 PARA LA CONSULTA DEL 

MOVIMIENTO POLITICO - PACTO 

HISTORICO - A LLEVARSE A 

CABO EN EL MUNICIPIO DE 

DURANIA (NS)  

TRES DIAS.  

 

$2.000.000,oo IVA 

INCLUIDO 

 

MUNICIPIO DE DURANIA (NS) – 

ZONA URBANA 

 

El objeto a contratarse tiene las especificaciones técnicas descritas en el Capítulo II Especificaciones Técnicas y el estudio 

previo, los cuales incluyen la descripción e información técnica (localización, bienes, obras y/o servicios a ejecutar, 

especificaciones particulares, etc.) del objeto del presente proceso de selección. 

 

1.2. DOCUMENTOS DEL PROCESO  

Los documentos del proceso son los señalados en el capítulo IX, así como todos los señalados en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. 

del Decreto 1082 de 2015. 

 

1.3. COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO 

Los interesados deberán enviar las observaciones al Proceso de Contratación a través de la plataforma SECOP II. 

Las respuestas emitidas por la Entidad a las comunicaciones recibidas serán puestas en conocimiento del solicitante 

mediante publicación en el SECOP II para conocimiento público. 

En todo caso, cualquier solicitud efectuada por fuera de los medios descritos o por fuera de los plazos establecidos dentro 

del cronograma del proceso tendrá el tratamiento previsto en las disposiciones constitucionales y legales vigentes referidas 

al derecho de petición. 

Cuando el proponente registre el certificado de indisponibilidad de la plataforma, la entidad pone a disposición el siguiente 

correo: contratacion@durania-nortedesantander.gov.co . 

Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por Colombia Compra Eficiente 

mediante certificado de indisponibilidad, la entidad estatal puede recibir ofertas en los términos y condiciones establecidos 

en el “Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II” o en el documento que Colombia Compra Eficiente 

determine para ello. (Puede consultarlo en el siguiente enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/secop-

ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii). 

 

1.4. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC) 

El objeto del presente proceso de contratación está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas 

(UNSPSC) como se indica en la siguiente tabla:  

 

Clasificación UNSPSC Descripción 

80111623 SERVICIOS TEMPORALES DE COMPRAS Y LOGÍSTICA  

 

1.5. RECURSOS QUE RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN 

http://www.durania-nortedesantander.gov.co/
mailto:contratacion@durania-nortedesantander.gov.co
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La entidad, para respaldar el compromiso derivado del presente proceso de contratación, cuenta con el siguiente certificado 

de disponibilidad presupuestal: 

Número certificado disponibilidad 

presupuestal 

Fecha certificado disponibilidad 

presupuestal 

Valor certificado de disponibilidad 

presupuestal 

AL 100801 8 - OCT - 2025 $2.000.000,oo 

La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad. 

 

1.6. REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES 

El proponente tiene la responsabilidad y deber de presentar la oferta en forma completa e íntegra, esto es, cumpliendo el 

contenido de la Invitación y adjuntando los documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en 

el proceso. No será posible subsanar los requisitos de la propuesta que afecten la asignación de puntaje, es decir, la oferta 

económica.  

La entidad, al revisar la oferta de menor precio, verificará que cumpla las condiciones mínimas de la Invitación. Si no 

cumple, el proponente contara con el plazo mínimo de un (1) día hábil, durante el cual estará publicada la evaluación 

respectiva, para que aclare, explique o aporte los documentos e información subsanable. No obstante, los proponentes no 

podrán completar, adicionar, modificar o mejorar la oferta económica, la cual solo puede ser objeto de aclaraciones y 

explicaciones. Los proponentes deben aportar las aclaraciones o documentos requeridos hasta el plazo indicado, so pena 

que la entidad rechace la propuesta y revise la segunda oferta que ofrezca el menor precio y verifique que cumple los 

requisitos de la invitación. Si la segunda propuesta tampoco cumple se repetirá el procedimiento anterior, continuando con 

las ofertas que ofrezcan el siguiente menor precio.  

En caso de que la entidad advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al 

proponente, y no los haya requerido durante el proceso de evaluación, podrá requerir al proponente, otorgándole un 

término mínimo de un (1) día hábil contado desde el momento en el que advirtió su omisión, con el fin de que los aporte; en 

caso de que la entidad no fije un plazo específico, se entenderá que es de un (1) día hábil.  
En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al proceso o a las ofertas y conductas de 
los demás oferentes, deben argumentar y demostrar la procedencia y oportunidad de estas. 
 

1.7. CRONOGRAMA DEL PROCESO Y ADENDAS. 
El cronograma del proceso se encuentra relacionado en el ítem denominado “CONDICIONES” en la plataforma electrónica 
SECOP II. 
Cuando resulte conveniente la entidad, expedirá las modificaciones pertinentes a la INVITACION PUBLICA. Igualmente, el 
cronograma podrá ser ampliado, en términos similares a los aquí contemplados, en caso de presentación de observaciones 
relativas a la evaluación de propuestas. 
Las consultas y respuestas no producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de las propuestas. Las respuestas 
no se considerarán como una modificación a la invitación pública, a menos que sean adoptadas formalmente como 
ADENDAS al mismo. 
Toda aclaración y modificación se hará mediante adendas numeradas y fechadas secuencialmente y serán publicados en el 
SECOP II. 
 

1.8. IDIOMA 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o por terceros para el proceso 
de contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben entregarse en idioma castellano. Los documentos y 
comunicaciones en un idioma distinto pueden presentarse en su lengua original, pero junto con la traducción simple al 
castellano. 

 
1.9. INFORMACIÓN INEXACTA 

La entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el proponente, pudiendo acudir a las 
autoridades, personas, empresas o entidades respectivas.  

Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el proponente y la verificada por la entidad, la 

información que se pretende demostrar se tendrá por no acreditada.  

La entidad compulsará copias a las autoridades competentes cuando la información aportada tenga inconsistencias sobre las 

cuales pueda existir una posible falsedad, sin que el proponente haya demostrado lo contrario, y rechazará la oferta. 

 

1.10. INFORMACIÓN RESERVADA 

Si la propuesta incluye información que, conforme a la ley colombiana, tiene carácter de reservada, el proponente debe 

manifestar esta circunstancia con absoluta claridad y precisión en el Formato 1- Carta de Presentación de la Oferta, 

identificando el documento o información que considera que goza de reserva, citando expresamente la disposición legal 
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que la ampara. Sin perjuicio de lo anterior, y para evaluar las propuestas, la entidad se reserva el derecho de dar a conocer 

esta información a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes o asesores 

En todo caso, la entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores están obligados a mantener la 

reserva de la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad y que haya sido identificada por el proponente.  

 

1.11. CONFLICTO DE INTERÉS DE ORIGEN CONSTITUCIONAL O LEGAL  

No podrán participar en el procedimiento de contratación, y por lo tanto no serán objeto de evaluación, ni podrán ser 

adjudicatarios, quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en situaciones de conflicto de interés, que afecten o 

pongan en riesgo los principios de la contratación pública, de acuerdo con las causales o circunstancias previstas en la 

Constitución o la ley. 

 

1.12. LIMITACION A MIPYMES 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2069 de 2020 y el Artículo 2.2.1.2.4.2.3. del Decreto 1860 de 2021 se convoca a 

las MIPYMES COLOMBIANAS, ya sea del orden NACIONAL, DEPARTAMENTAL o MUNICIPAL para limitar la participación de 

solo estas en el presente proceso, siempre y cuando se acrediten los siguientes requisitos: 

 

• Las Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente 

manera:  

✓ Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del 

registro mercantil.  

✓ Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 

fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación.  

• En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único 

de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  

 

Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes deberán: 

1. Manifestación de interés de la MIPYME de participar en el proceso. 

2. Manifestación de la MIPYME de tener por lo menos un año de constituida al momento del aviso de convocatoria. 

3. Aportar la copia del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 

Proponentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del 

Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.  

 

La limitación a MIPYMES se realizará si se reciben mínimo DOS (2) solicitudes de MIPYMES COLOMBIANAS, 

LIMITACIÓN QUE SE HARA DE ACUERDO CON EL DOMICILIO DE LAS MISMAS, siempre y cuando dichas 

solicitudes se reciban dentro del plazo señalado en el cronograma de este proceso.  

• NOTA 1: Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar MIPYME, cuyo objeto social les 

permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual 

• NOTA 2: Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mípyme, 

podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente 

numeral.  

 

1.13. CAUSALES DE RECHAZO  

Son causales de rechazo de las propuestas las siguientes: 

A. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en causal de inhabilidad, 

incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación para contratar. 

B. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado en el Boletín de Responsables 

Fiscales que administra la Contraloría General de la República. 

C. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté incursa en la situación 

descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006, relacionada con la disolución de la persona 

jurídica.  

D. Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para cumplir un requisito habilitante, o 

aportándolos no lo haga de forma correcta. 

E. Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible falsedad. 

F. Que el proponente se encuentre incurso en un conflicto de interés previsto en una norma de rango constitucional 

o legal. 
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G. Que la propuesta económica no se aporte firmada. 

H. No entregar la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta (APLICA SOLO CUANDO ASI SEA 

SOLICITADA EN EL CAPITULO VII. GARANTIAS) 

I. Que el objeto social del proponente o el de alguno de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto del contrato. 

J. Que el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética exceda el presupuesto oficial estimado del 

contrato.  

K. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén convalidadas. 

L. Que el proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la descripción, las unidades o cantidades 

señaladas en el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial. 

M. No ofrecer el valor de un precio unitario. En el caso que el valor del precio unitario sea cero (0) el proponente 

asume la responsabilidad por el valor ofertado en ese ítem.  

N. Cuando se presente propuesta condicionada para la aceptación de la oferta. 

O. Presentar más de una oferta económica.  

P. Presentar la oferta extemporáneamente. 

Q. No presentar oferta económica. 

R. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo. 

S. Ofrecer un plazo mayor al previsto por la entidad. 

T. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional sin los requisitos mínimos; 

actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago, obras provisionales, permisos, licencias y autorizaciones, 

notas técnicas específicas y documentos técnicos adicionales, en condiciones diferentes a las establecidas por la 

entidad. 

U. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural, presente o haga parte en 

más de una propuesta para el mismo proceso. En tal caso todas las propuestas serán rechazadas. 

V. Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga limitaciones para comprometer a la sociedad y no 

cuente con la autorización suficiente del órgano social. 

W. Las demás previstas en la ley. 

 

1.14. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN  

La entidad podrá declarar desierto el procedimiento de selección cuando:  

A. No se presenten ofertas. 

B. Ninguna oferta resulte hábil, por no cumplir las exigencias de la Invitación. 

C. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del proponente. 

D. Lo contemple la ley.  

 

1.15. NORMAS DE INTERPRETACIÓN DE LA INVITACIÓN 

Esta invitación debe interpretarse como un todo y sus disposiciones no deben entenderse de manera separada de lo que 

indica su contexto general. Por lo tanto, se considera integrada la información incluida en los documentos del proceso que lo 

acompañan y las adendas que se expidan. 

Además, se seguirán los siguientes criterios para interpretar y entender la invitación: 

A. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de esta invitación no deben interpretarse como un grado de 

prelación entre los mismos.  

B. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en esta invitación solo sirven como referencia y no afectan la 

interpretación de su contenido. 

C. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el contexto; y las palabras 

en género femenino, se entenderán en género masculino y viceversa, cuando el contexto lo requiera. 

D. Los plazos en días establecidos en esta invitación se entienden como hábiles, salvo que de manera expresa la ley o 

la entidad indique que se trata de calendario o de meses. Cuando el vencimiento de un plazo corresponda a un día 

no hábil o no laboral para la entidad, este se trasladará al día hábil siguiente.  

E. Las palabras definidas en esta invitación deben entenderse en dicho sentido. 

F. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, adicionen, sustituyan o 

complementen. 

 

CAPÍTULO II ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
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2.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA  

Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del contrato a celebrar, de las contempladas en la ley, de las 

obligaciones y condiciones señaladas en la invitación y demás Documentos del proceso, el contratista se obliga a:  

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del proceso de contratación.  

2. El contratista dispone de un plazo máximo de UN DIA HABIL para la suscripción del acta de inicio, plazo que empezara 

a correr a partir del día siguiente a la publicación de la aceptación en la página www.colombiacompra.gov.co. Si no se 

presenta a suscribir el acta de inicio dentro de dicho plazo será objeto de imposición de las multas indicadas en este 

documento y/o como causal de incumplimiento del contrato y previo el trámite de ley se declarará su incumplimiento 

con las consecuencias legales que ello le acarreará. 

3. Desarrollar el objeto del contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas en los 

Documentos del proceso de contratación.  

4. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con las especificaciones técnicas previstas en la 

Invitación y demás Documentos del proceso. 

5. Dar a conocer inmediatamente a la entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener algún 

efecto sobre el objeto del contrato o sobre sus obligaciones. 

6. Abstenerse de adelantar intervención alguna a los recursos sin contar con los permisos emitidos por la entidad 

competente (cuando aplique intervenciones).  

7. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de presentación de la oferta.  

8. Informar inmediatamente a la entidad estatal cuando ocurra una situación que implique una modificación del estado de 

los riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el contrato. 

9. Comunicarle inmediatamente a la entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, ambiental 

o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del contrato.  

10. Informar la modificación de la composición del capital social de la persona jurídica; la existencia de pactos o acuerdos 

de accionistas; su pertenencia o no a un grupo empresarial, si se trata de una matriz, subordinada, o sucursal de 

sociedad extranjera, así como la información relevante de índole jurídica, comercial o financiera, de la persona jurídica 

o de sus representantes legales, socios o accionistas.  

11. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo, y con las obligaciones tributarias y ambientales 

que le correspondan de acuerdo con su labor. 

12. Informar a más tardar el día hábil siguiente al momento en que se tenga conocimiento de la imposición de medidas de 

aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de los directivos, 

representantes legales, accionistas o integrantes del contratista. 

13. Estar en permanente comunicación con el supervisor o el interventor del contrato [En los casos que se requiera].  

14. Facilitar la labor de seguimiento y control que realiza el supervisor o el interventor, atendiendo y dando respuesta 

oportuna a las observaciones o requerimientos que se realicen.  

15. Disponer del personal idóneo, así como de los recursos logísticos, materiales, y/o equipos, necesarios para desarrollar 

el contrato dentro de la oportunidad establecida.  

16. Aportar todo su conocimiento y experiencia para desarrollar adecuadamente el objeto del contrato de conformidad con 

lo requerido por el contratante.  

17. Realizar todos los pagos de honorarios y/o salarios, parafiscales e indemnizaciones a que haya lugar e igualmente dar 

cumplimiento a las normas de afiliación y pago de seguridad social integral (salud, pensiones y riesgos), que le 

correspondan de acuerdo con el personal que llegare a emplear en la ejecución del contrato, en las cuantías 

establecidas por la ley y oportunamente. Deberá demostrar, cuando sea requerido por la entidad el aporte a los 

sistemas de seguridad social integral y parafiscales que le corresponda (Art. 50 Ley 789 de 2002).  

18. Gestionar con la debida confidencialidad la información a que tenga acceso, así como la producida a lo largo de la 

ejecución del contrato.  

19. Reportar la información relacionada con la ejecución del contrato o que tenga incidencia en ella cuando sea requerida 

por el contratante.  

20. Asumir especiales obligaciones de cuidado y custodia de los bienes que la entidad le llegue a entregar para el debido 

desarrollo de las obligaciones a cargo y en consecuencia estará obligado a hacer el correspondiente reintegro en 

especie o en dinero cuando por su culpa se produzca daño o pérdida, sin que esto excluya la indemnización de 

perjuicios. Lo anterior sin menoscabo de las acciones que del hecho se puedan predicar. 
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2.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: En cumplimiento del objeto a contratarse, el futuro 

contratista se compromete a desarrollar el contrato cumpliendo las siguientes obligaciones: 

 

ITEM DESCRIPCION UNID CANT V. UNIT V. TOTAL 

1 
REFRIGERIO COMPUESTO POR (SANDUCHE TIPO CUBANO CON 

JAMON, QUESO, POLLO DESMECHADO 150 GR Y VEGETALES) CON 
BEBIDA INDIVIDUAL PET O TETRAPACK DE 250 ML 

UNID 45 20.000 900.000 

2 

SERVICIO DE TRANSPORTE CON CAPACIDAD DE 8 
PASAJEROS IDA Y REGRESO DEL CASCO URBANO A LAS 

DIFERENTES VEREDAS DEL MUNICIPIO (HATO VIEJO, LA CUCHILLA Y 
MORRETON) 

UNID 3 365.000 1.095.000 

COSTO TOTAL (IVA INCLUIDO) 1.995.000 

 

2.3. PLAZO PARA EJECUTAR EL CONTRATO 

El plazo previsto para ejecutar las actividades que se deriven del presente proceso es el establecido en la sección 1.1. de la 

invitación pública. 

 

2.4. FORMA DE PAGO 

Se cancelará en un 100% a la entrega a satisfacción de los productos contratados, previo el visto bueno del supervisor del 

contrato. Los pagos se harán hasta dentro de los NOVENTA (90) días hábiles siguientes a la presentación de dichos 

documentos y previa certificación de cumplimiento por parte del supervisor del contrato, pago sujeto a la existencia de PAC. 

 

CAPÍTULO III ELABORACIÓN, PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

3.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

El proponente debe presentar el Formato 1 – Carta de Presentación de la Oferta, el cual debe ir firmado por la persona 

natural proponente o por el representante legal del proponente individual o plural o por el apoderado.  

En caso de que el objeto del proceso sea de OBRA PUBLICA, en virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de 

evitar el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural (proponente individual o integrante de la estructura plural) que 

pretenda participar en el presente proceso, debe acreditar que posee título como ingeniero, para lo cual debe adjuntar copia 

de la tarjeta profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el Copnia o Consejo 

Profesional de Ingeniería de obras y Vías de Colombia, en la respectiva rama de la ingeniería, según corresponda, vigente a 

la fecha de cierre de este proceso de selección. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir con el registro de que 

trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019. 

De acuerdo con en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el representante legal o apoderado del proponente individual 

persona jurídica o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de una de las profesiones 

catalogadas como ejercicio de la ingeniería, la oferta debe ser avalada por un ingeniero, para lo cual debe adjuntar copia de 

la tarjeta profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el Copnia o Consejo 

Profesional de Ingeniería de obras y Vías de Colombia, en la respectiva rama de la ingeniería, según corresponda, vigente a 

la fecha de cierre de este proceso de selección. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir con el registro de que 

trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019. 

El aval del ingeniero de que trata el artículo 20 de la Ley 842 de 2003 hace parte integral del Formato 1 – Carta de 

Presentación de la Oferta cuando el proponente deba presentarlo.  

La carta de presentación debe suscribirse. Con la firma de este documento se entiende que el proponente conoce y acepta 

las obligaciones del Anexo 1 – Pacto de Transparencia y, por lo tanto, no será necesaria la entrega de este documento al 

momento de presentar la oferta. 

El proponente debe diligenciar los Formatos. Todos los espacios en blanco deben diligenciarse con la información solicitada.  

 

3.2. APODERADO  

Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio de apoderado, evento en el cual deben 

anexar el poder, otorgado en legal forma (artículo 5 del Decreto – Ley 019 de 2012), en el que se confiera al apoderado de 

manera clara y expresa facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el 

trámite del presente proceso y en la aceptación de la oferta. No obstante, la simple entrega física o radicación de la oferta 

en la entidad puede realizarla cualquier persona, sin necesidad de poder u autorización. 
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El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica, que en todo caso debe tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y debe estar facultado para representar al 

proponente y/o a todos los integrantes del proponente plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 

siguientes actividades: (i) presentar oferta para el proceso de contratación de que trata esta invitación; (ii) responder los 

requerimientos y aclaraciones solicitados la entidad en el curso del presente proceso; (iii) recibir las notificaciones a que 

haya lugar dentro del proceso (iv) suscribir el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar.  

Las personas extranjeras que participen mediante un proponente plural podrán constituir un solo apoderado común y, en tal 

caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes con los requisitos 

de autenticación, legalización o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio, incluyendo los señalados en la 

invitación. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del proponente plural.  

 

3.3. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

La ofertase se debe presentar a través de la plataforma SECOP II.  

La oferta debe contener todos los requisitos exigidos en esta invitación y además se debe tener en cuenta las siguientes 

indicaciones:  

A. Debe incluir la propuesta económica diligenciada, de conformidad con todos los ítems exigidos y relacionados en el 

Formulario 1 – Formulario de presupuesto Oficial. 

B. La propuesta económica debe presentarse firmada. 

La entidad solo recibirá una oferta por proponente, salvo los procesos estructurados por lotes o grupos. En caso de 

presentarse para varios procesos de contratación con la entidad, el proponente debe dejar constancia para qué proceso 

presenta su ofrecimiento. La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana 

acerca de los temas objeto del presente proceso y de todas las condiciones y obligaciones contenidas en el mismo.  

El proponente asumirá todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su oferta. La entidad en ningún caso 

será responsable de los mismos.  

Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar salvado con la firma de quien 

suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y nota al margen del documento donde manifieste clara y 

expresamente la corrección realizada. 

 

3.4. CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE OFERTAS 

Se entenderán recibidas por la entidad las ofertas que a la fecha y hora indicada en el cronograma del proceso de 

contratación ya se encuentren presentadas en el SECOP II. 

No serán tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido radicadas en una plataforma diferente al SECOP II o entregadas 

en cualquier dependencia de la entidad, ni las que se hayan recibido con posterioridad a la fecha y hora de cierre del 

proceso. 

 

3.5. INFORME DE EVALUACIÓN  

La entidad evaluará la oferta de menor precio y verificará que cumpla las condiciones mínimas de la Invitación. Si no cumple 

solicitará al proponente, mínimo por el término de un (1) día hábil, plazo durante el cual estará publicada la evaluación, que 

aclare, explique o aporte los documentos e información subsanable; en caso de que la entidad no fije un plazo específico, se 

entenderá que es de un (1) día hábil. No obstante, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar la 

oferta económica, la cual solo puede ser objeto de aclaraciones y explicaciones. Los proponentes deben aportar las 

aclaraciones o documentos requeridos hasta el plazo indicado, so pena que la entidad rechace la propuesta y revise la 

segunda oferta que ofrezca el menor precio y verifique que cumple los requisitos de la invitación. Si la segunda propuesta 

tampoco cumple se repetirá el procedimiento anterior, continuando con las ofertas que ofrezcan el siguiente menor precio.  

En caso de que la entidad advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al 

proponente, y no los haya requerido durante el proceso de evaluación, podrá requerir al proponente, otorgándole un 

término mínimo de un (1) día hábil contado desde el momento en el que advirtió su omisión, con el fin de que los aporte; en 

caso de que la entidad no fije un plazo específico, se entenderá que es de un (1) día hábil.  

El informe de evaluación permanecerá publicado en el SECOP II y a disposición de los interesados por un término no inferior 

a un (1) día hábil, término hasta el cual los proponentes podrán hacer las observaciones que consideren procedentes. Al 

finalizar el término de traslado, la entidad contestará las observaciones, y en caso de que sea necesario modificar la 

evaluación, publicará un informe de evaluación ajustado.  

En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al proceso o a las ofertas y conductas de 

los demás oferentes, deben argumentar y demostrar la procedencia y oportunidad de estas. 

 

3.6. ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 
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La entidad estatal aceptará la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones establecidas en la invitación.  

La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato celebrado, con base en lo 

cual se efectuará el respectivo registro presupuestal. 

 

3.7. PROPUESTAS PARCIALES 

No se admitirá la presentación de propuestas parciales, esto es, las presentadas para una parte del objeto o del alcance del 

contrato, a menos que se establezca esta posibilidad en la invitación. 

 

3.8. PROPUESTAS ALTERNATIVAS 

Los proponentes no pueden presentar alternativas técnicas o económicas. 

 

CAPÍTULO IV REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

 
La entidad verificará los requisitos habilitantes de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta 

presentada. 

Los requisitos habilitantes de la propuesta con el menor precio serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta 

cumple con todos los aspectos se evaluará como “cumple”. En caso contrario se evaluará como “no cumple”.  
 

4.1 GENERALIDADES 

A. Únicamente se consideran habilitados aquellos proponentes que cumplan todos los requisitos habilitantes, según lo 

señalado en la presente Invitación. 

B. En el caso de proponentes plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada uno de los integrantes 

de la figura asociativa, salvo que se dé a entender algo distinto y, en todo caso, se realizará de acuerdo con las 

reglas de la invitación. 

 

4.2 CAPACIDAD JURÍDICA  

Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades siempre y cuando cumplan 

los requisitos exigidos en la invitación: 

A. Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas nacionales o 

extranjeras. 

B. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 7 de 

la Ley 80 de 1993. 

Los proponentes deben: 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

B. Tener capacidad jurídica para la celebración del contrato y ejecución de la oferta. 

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés o 

prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la ley. 

D. Aportar copia del registro único tributario – RUT debidamente actualizado, solo en el caso de que las actividades 

inicialmente incluidas hayan variado. 

E. Aportar los siguientes certificados de antecedentes vigentes, es decir, con fecha de expedición del certificado no 

mayor a TRES MESES anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación: 

• DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

• FISCALES EXPEDIDO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

• JUDICIALES EXPEDIDOS POR LA POLICÍA NACIONAL  

• REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS - REDAM  

• CONSULTA DE INHABILIDADES DELITOS SEXUALES  

• REGISTRO MEDIDAS CORRECTIVAS - RNMC - DE LA POLICÍA NACIONAL. 

  

4.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

La existencia y representación legal de los proponentes individuales o miembros de los proponentes plurales se acreditará de 

acuerdo con las siguientes reglas: 

 

4.3.1 PERSONAS NATURALES 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
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B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida por la autoridad 

competente.  

C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

D. Si se tiene la calidad de comerciante se deberá aportar copia de la CAMARA DE COMERCIO con fecha de 

expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del proceso de 

contratación. 

 

4.3.2 PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos:  

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente, 

en el que se verificará: 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 

cierre del proceso de contratación. 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente 

proceso de contratación.  

c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior 

a la del plazo del contrato y un año más. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a 

partir de la fecha del cierre del proceso de contratación. 

d. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de 

la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por parte 

del órgano social competente respectivo para cada caso.  

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de Colombia 

(contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de 

acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si es abierta o 

cerrada. 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en Colombia no es una 

persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última.  

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente constituida en Colombia, 

deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de su representante o apoderado, mediante el 

certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días antes de la fecha de cierre 

del presente proceso de selección por la Cámara de Comercio. Cuando el representante legal de la sucursal tenga 

restricciones para contraer obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social 

respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o no 

aportar dicho documento, una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

oferta. 

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la existencia y 

representación legal de la sociedad extranjera, legalizados de conformidad con lo establecido en la presente 

invitación, en los que debe constar como mínimo los siguientes aspectos: 

I. Nombre o razón social completa. 

II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica. 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente 

proceso de selección. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona 

jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para 

contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la autorización o documento 

correspondiente del órgano social competente respectivo para cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. Para efectos de 

la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación.  

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 
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Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y representación 

legal, el proponente o miembro extranjero del proponente plural debe presentar una declaración juramentada de una 

persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste que: (i) no existe autoridad u 

organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral; (ii) la información requerida en el presente literal, y (iii) 

la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las 

demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si existen. 

C. Las entidades estatales deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia: 

Último acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado de existencia 

y representación legal (este último no mayor a treinta 30 días anteriores a la fecha de cierre del proceso de 

contratación) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, 

régimen jurídico de contratación de la entidad estatal. 

 

4.3.3 PROPONENTES PLURALES  

El documento de conformación de proponentes plurales debe:  

A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o Consorcio. En este documento los 

integrantes deben expresar su intención de conformar el proponente plural. En caso que no exista claridad sobre 

el tipo de asociación se solicitará la aclaración.  

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de considerarlo conveniente,  

cuya intervención deberá quedar definida en el documento de Conformación de Proponente Plural de todas las 

personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin limitaciones de 

todos y cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para presentar la oferta, para la 

suscripción y ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y liquidación. 

C. Aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante principal y suplente de la estructura plural. 

D. El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada uno de sus 

miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%. 

E. En la etapa contractual, no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el consentimiento previo de la 

entidad.  

F. Indicar el lote o lotes a los cuales presenta oferta.  

Dicho documento debe estar firmado por todos los integrantes del proponente plural y en el caso del miembro persona 

jurídica, por el representante legal de dicha persona o por el apoderado de cualquiera de los anteriores. 

 

4.4 EXPERIENCIA  

Se acreditará con los siguientes documentos: 

A. Aportar MAXIMO UN (1) contrato relacionado con APOYOS LOGISTICOS cuyo valor supere el presupuesto oficial 

del presente proceso, anexándose además su acta de finalización o liquidación que refleje el cumplimiento del 

100% del contrato. 

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar adicionalmente al 

menos dos de los documentos que se describen a continuación:  

i. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida 

por el revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, según corresponda, 

con la copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de antecedentes 

disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores.  

ii. Copia de la declaración del impuesto a las ventas (IVA) del Proponente o alguno de sus integrantes 

correspondiente al periodo de ejecución del contrato  

iii. Copia la factura de compra de los productos contenidos en dicho contrato junto con copia de la factura a 

través de la cual se efectuó el cobro del contrato aportado como experiencia (En este literal, los dos 

solicitados descritos se entenderán como uno solo). 

 

NOTA: Para todos los efectos el valor histórico del contrato aportado como experiencia se actualizará al valor presente. 

 

CAPÍTULO V CRITERIOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE DESEMPATE Y OFERTA ECONÓMICA 

 

La entidad estatal revisará las ofertas económicas y verificará que la de menor precio cumpla con las condiciones de la 

invitación. Si cumple, aceptará la oferta de menor precio e informará al contratista en el documento de aceptación el 

nombre del supervisor del contrato.  
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Por el contrario, si la oferta de menor precio no cumple con las condiciones señaladas en la invitación, la entidad estatal 

debe verificar el cumplimento de los requisitos de la Invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 

sucesivamente. 

La oferta y la comunicación de aceptación de la misma conforman el contrato y los dos documentos serán publicados en el 

SECOP II en la fecha establecida en el cronograma. 

 

5.1. OFERTA ECONÓMICA   

Para evaluar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el obtenido de la corrección 

aritmética. En tal sentido, la evaluación se hará sobre el valor total, incluyendo todos los impuestos, tasas y contribuciones. 

La propuesta económica debe aportarse firmada. 

El valor de la propuesta económica debe presentarse en Pesos Colombianos y contemplar todos los costos directos e 

indirectos para la completa y adecuada ejecución del objeto del presente proceso, los riesgos y la administración de estos.  

Al formular la oferta, el proponente acepta que están a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos 

por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los 

impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 

Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para presentar sus ofertas deben tener en cuenta que la ejecución del 

contrato se rige íntegramente por lo previsto en los Documentos del proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir 

todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una de las obligaciones contractuales como 

asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 

 

5.1.1 CORRECCIONES ARITMÉTICAS 

La entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas en: 

A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un error que surja 

de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada. 

B. El ajuste al peso, ya sea por exceso o por defecto, de los precios unitarios contenidos en la propuesta económica 

de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea 

igual o superior punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la 

fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero. 

La entidad a partir del valor total corregido de las propuestas determinará cuál es el menor precio ofertado. 

 

5.1.2 PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta ejecución del contrato, de 

acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y particularmente durante el estudio del sector, la 

entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015; además, podrá, sin ser 

obligatorio, acudir a los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de 

contratación de Colombia Compra Eficiente, como criterio metodológico. 

 

5.1.3 CRITERIOS DE DESEMPATE 

En caso de empate en el valor propuesto, la Entidad Estatal aplicará los criterios de desempate de que trata el artículo 35 de 

la Ley 2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021 o las 

normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 
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CAPÍTULO VI RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

 
6.1 ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

 

No  

C
L
A

S
E

 

F
U

E
N

T
E

 

E
T

A
P

A
 

T
IP

O
 

DESCRIPCION (que puede pasar y como 

puede ocurrir) 

CONSECUENCIA DE LA 

OCURRENCIA DEL 

EVENTO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 D

E
L
 

R
IE

S
G

O
 

C
A

T
E

G
O

R
IA

 

1 

G
E
N

E
R

A
L 

E
X
T
E
R
N

O
 

E
JE

C
U

C
IO

N
 

O
P
E
R

A
C
IO

N
A
L 

Equipo de trabajo insuficiente y falta de 

idoneidad del personal necesario para el 

desarrollo del objeto a contratar, por 

inadecuada definición o escogencia de los 

perfiles profesionales necesarios 

Incumplimiento del 

contrato y/o entrega del 

objeto no satisfactoria 

3 4 7 

R
IE

S
G

O
 A

L
T
O

 

2 

G
E
N

E
R

A
L 

E
X
T
E
R
N

O
 

E
JE

C
U

C
IO

N
 

D
E
 L

A
 

N
A
T
U

R
A
L
E
Z
A
 

El plazo del contrato no se cumpla y se 

retrase la entrega del producto por factores 

climáticos 

Retraso en el cumplimiento 

del plazo contratado 
2 2 3 

R
IE

S
G

O
 B

A
JO

 

3 

G
E
N

E
R

A
L 

IN
T
E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IO

N
 

O
P
E
R

A
C
IO

N
A
L 

El plazo del contrato no se cumpla y se 

retrase la entrega del producto por factores 

climáticos 

Retraso en el cumplimiento 

del plazo contratado 
2 2 3 

R
IE

S
G

O
 B

A
JO

 

4 

G
E
N

E
R

A
L 

IN
T
E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IO

N
 

O
P
E
R

A
C
IO

N
A
L 

Incumplimiento en las normas de seguridad 

social, salud ocupacional y seguridad 

industrial que podrán ocasionar acciones 

legales, accidentes de trabajo y hasta 

pérdidas humanas 

Imposición de multas  2 2 3 

R
IE

S
G

O
 B

A
JO

 

5 

G
E
N

E
R

A
L 

IN
T
E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IO

N
 

F
IN

A
N

C
IE

R
O

 

Retraso en los pagos pactados por 

insuficiencia de PAC 
suspensión del contrato 2 2 3 

R
IE

S
G

O
 B

A
JO

 

6 

G
E
N

E
R

A
L 

IN
T
E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IO

N
 

F
IN

A
N

C
IE

R
O

 

Retraso en los pagos pactados por no cobro 

del contratista 
suspensión del contrato 2 2 3 

R
IE

S
G

O
 

B
A
JO

 

7 

G
E
N

E
R

A
L 

IN
T
E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IO

N
 

F
IN

A
N

C
IE

R
O

 

Accidentes  del personal de trabajo que 

retrasen la entrega del objeto contratado por 

utilización de medios de SUMINISTRO 

inadecuados o defectuosos 

Retraso en el cumplimiento 

del contrato 
2 2 3 

R
IE

S
G

O
 B

A
JO
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8 

G
E
N

E
R

A
L 

E
X
T
E
R
N

O
 

P
L
A
N

E
A
C
IO

N
 

E
C
O

N
O

M
IC

O
 

Mayor costo de las obras a ejecutar por 

incremento en el precio de los insumos  

Alteración el equilibrio 

financiero del contrato 
3 3 6 

R
IE

S
G

O
 A

L
T
O

 

9 

G
E
N

E
R

A
L 

E
X
T
E
R
N

O
 

P
L
A
N

E
A
C
IO

N
 

E
C
O

N
O

M
IC

O
 

Mayor costo de las obras a ejecutar por 

incremento en el precio de los insumos  

Alteración el equilibrio 

financiero del contrato 
3 3 6 

R
IE

S
G

O
 A

L
T
O

 

10 

E
S
P
E
C
IF

IC
O

 

E
X
T
E
R
N

O
 

E
JE

C
U

C
IO

N
 

O
P
E
R

A
C
IO

N
A
L 

Accidentes que puedan causar daños a 

terceros  
Indemnización a terceros 3 3 7 

R
IE

S
G

O
 A

L
T
O

 

11 

E
S
P
E
C
IF

IC
O

 

E
X
T
E
R
N

O
 

P
L
A
N

E
A
C
IO

N
 

O
P
E
R

A
C
IO

N
A
L 

Ofrecimientos indebidos de algún interesado 

para ser favorecido con el proceso 

Posibles delitos contra la 

administración publica 
2 2 3 

R
IE

S
G

O
 B

A
JO

 

 

N

o  

TRATAMIENT

O / 

CONTROLES A 

SER 

IMPLEMENTA

DOS 

IMPACTO 

DESPUES 

DEL 

TRATAMIENT

O 

¿
A

F
E

C
T

A
 L

A
 E

J
E

C
U

C
IO

N
 D

E
L
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O
N

T
R

A
T

O
?
 

P
E

R
S

O
N

A
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E
S

P
O

N
S

A
B

L
E

 P
O

R
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M
P

L
E

M
E

N
T

A
R

 E
L
 

T
R

A
T

A
M
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N

T
O

 

F
E

C
H

A
 E

S
T

IM
A

D
A

 E
N

 Q
U

E
 S

E
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N
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 E

L
 

T
R

A
T

A
M

IE
N

T
O

 

F
E

C
H

A
 E

S
T

IM
A

D
A

 E
N

 Q
U

E
 S

E
 C

O
M

P
L
E

T
A

 E
L
 

T
R

A
T

A
M

IE
N

T
O

 

MONITOREO Y REVISION 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 D

E
L
 

R
IE

S
G

O
 

C
A

T
E

G
O

R
IA

 

¿COMO SE 

REALIZA EL 

MONITORE

O? 

PERIODICID

AD 

¿CUANDO? 

1 

a.. Verificación y 

ajuste 

permanente en 

la programación 

de obra. 

b.. Comités de 

obra semanal. 

c.. Optimización 

de los procesos 

de contratación. 

2 2 3 

R
IE

S
G

O
 B

A
JO

 

P
O

C
O

 P
R

O
B
R

A
B
L
E
  

SUPERVISOR 

A LA FIRMA 

DEL ACTA DE 

INICIO 

A LA 

FINALIZACI

ON DEL 

CONTRATO 

SUPERVISION 

Y/O 

INTERVENTO

RIA 

SEMANAL 
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2 

Determinación 

del histórico 

climático de la 

zona y de los 

meses en los 

cuales se 

ejecutaría el 

contrato 

1 1 2 

R
IE

S
G

O
 B

A
JO

 

P
O

C
O

 P
R

O
B
A
B
L
E
 

ENCARGADO 

DE DEFINIR 

LOS 

ESTUDIOS 

PREVIOS 

ELABORACION 

ESTUDIOS 

PREVIOS 

PUBLICACI

ON DE 

PLIEGOS 

DEFINITIVO

S EN LOS 

CUALES YA 

SE HA 

DEFINIDO 

UN PLAZO 

ADECUADO 

VERIFICACIO

N ADECUADA 

DE LA 

PLANIFICACI

ON DEL 

ESTUDIO 

PREVIO 

UNICA 

3 

Determinación 

de un plazo 

prudente para la 

entrega del 

objeto a 

contratar 

1 1 2 

R
IE

S
G

O
 B

A
JO

 

P
O

C
O

 P
R

O
B
A
B
L
E
 

ENCARGADO 

DE DEFINIR 

LOS 

ESTUDIOS 

PREVIOS 

ELABORACION 

ESTUDIOS 

PREVIOS 

PUBLICACI

ON DE 

PLIEGOS 

DEFINITIVO

S EN LOS 

CUALES YA 

SE HA 

DEFINIDO 

UN PLAZO 

ADECUADO 

VERIFICACIO

N ADECUADA 

DE LA 

PLANIFICACI

ON DEL 

ESTUDIO 

PREVIO 

UNICA 

4 

* Cumplimiento 

estricto de las 

normas 

laborales, de 

seguridad social, 

salud 

ocupacional 

frente al 

personal que 

ocupe el 

contratista para 

el desarrollo del 

contrato; * 

Vinculación a 

ARP, salud, 

pensiones de los 

trabajadores por 

parte del 

contratista 

1 2 3 

R
IE

S
G

O
 B

A
JO

 

P
O

C
O

 P
R

O
B
A
B
L
E
 

SUPERVISOR 

ANTERIOR A 

LA 

ELABORACION 

DEL ACTA DE 

INICIO 

A LA 

FINALIZACI

ON DEL 

CONTRATO 

SUPERVISION 

Y/O 

INTERVENTO

RIA 

MENSUAL 

5 

Revisión del PAC 

para la 

adecuada 

formulación de 

la periodicidad 

de los pagos del 

contrato 

2 2 3 

R
IE

S
G

O
 B

A
JO

 

P
O

C
O

 P
R

O
B
A
B
L
E
 ENCARGADO 

DE DEFINIR 

LOS 

ESTUDIOS 

PREVIOS, 

JUNTO CON 

TESORERIA 

ELABORACION 

ESTUDIOS 

PREVIOS 

PUBLICACI

ON DE 

PLIEGOS 

DEFINITIVO

S EN LOS 

CUALES YA 

SE HA 

DEFINIDO 

LA 

PERIPDICID

AD DEL 

PAGO 

ACORDE AL 

PAC DE LA 

ENTIDAD 

VERIFICACIO

N ADECUADA 

DE LA 

PLANIFICACI

ON DEL 

ESTUDIO 

PREVIO 

UNICA 
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6 

* Presentación 

oportuna y 

completa de los 

documentos y 

soportes 

necesarios de 

las cuentas que 

presente el 

contratista; * 

Previsión y 

estimación de 

costos por parte 

del contratista 

frente a la 

programación 

de pagos los 

cuales sólo 

están sujetos al 

desembolso de 

recursos 

2 2 3 

R
IE

S
G

O
 B

A
JO

 

P
O

C
O

 P
R

O
B
A
B
L
E
 

SUPERVISOR 

A LA FIRMA 

DEL 

CONTRATO 

A LA 

FINALIZACI

ON DEL 

CONTRATO 

SUPERVISION 

Y/O 

INTERVENTO

RIA 

MENSUAL 

7 

* Certificación 

del estado 

mecánico de 

medios de 

SUMINISTRO y 

equipos a 

utilizar; * Plan 

de contingencia 

para apoyo 

técnico 

mecánico o 

reemplazo 

1 1 2 

R
IE

S
G

O
 B

A
JO

 

P
O

C
O

 P
R

O
B
A
B
L
E
 

SUPERVISOR 

A LA FIRMA 

DEL 

CONTRATO 

A LA 

FINALIZACI

ON DEL 

CONTRATO 

SUPERVISION 

Y/O 

INTERVENTO

RIA 

QUINCENAL 

8 

* Adecuada 

consulta de los 

precios del 

mercado, 

insumos y 

demás, a través 

de cotizaciones, 

consulta de 

construprecios, 

etc 

1 1 2 

R
IE

S
G

O
 B

A
JO

 

P
O

C
O

 P
R

O
B
A
B
L
E
 

ENCARGADO 

DE DEFINIR 

LOS 

ESTUDIOS 

PREVIOS 

ELABORACION 

ESTUDIOS 

PREVIOS 

A LA 

FINALIZACI

ON DEL 

CONTRATO 

 

 

SUPERVISION 

Y/O 

INTERVENTO

RIA QUINCENAL 

9 

* Adecuada 

consulta de los 

precios del 

mercado, 

insumos y 

demás para 

formular una 

propuesta u 

oferta 

económica 

acorde a los 

precios del 

mercado 

1 1 2 

R
IE

S
G

O
 B

A
JO

 

P
O

C
O

 P
R

O
B
A
B
L
E
 

SUPERVISOR 

AL INICIO DE 

LA EJECUCION 

DEL 

CONTRATO 

A LA 

FINALIZACI

ON DEL 

CONTRATO 

 

 

 

SUPERVISION 

Y/O 

INTERVENTO

RIA QUINCENAL 
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10 

* Adecuar e 

implementar las 

medidas de 

seguridad 

necesarias, 

cordones de 

seguridad, 

señales de 

peligro, etc., 

necesarias para 

evitar accidentes   

1 1 2 

R
IE

S
G

O
 B

A
JO

 

P
O

C
O

 P
R

O
B
A
B
L
E
 

SUPERVISOR 

AL INICIO DE 

LA EJECUCION 

DEL 

CONTRATO 

A LA 

FINALIZACI

ON DEL 

CONTRATO 

 

 

 

SUPERVISION 

Y/O 

INTERVENTO

RIA 
DIARIO 

11 

Denunciar ante 

las autoridades 

cualquier acto 

de `corrupción 

u ofrecimiento 

de dadivas en  

busca de 

favorecimientos 

1 1 2 

R
IE

S
G

O
 B

A
JO

 

P
O

C
O

 P
R

O
B
A
B
L
E
 

TODOS LOS 

INTERVINIEN

TES 

DURANTE 

TODA LA 

ETAPA DEL 

PROCESO 

PRECONTRACT

UAL 

A LA FIRMA 

DEL 

CONTRATO 

 

 

TODOS LOS 

INTERVINIEN

TES 
DIARIO 

 

CAPÍTULO VII GARANTÍAS 

 

Las entidades estatales no están obligadas a exigir garantías en los procesos de Contratación de mínima cuantía, por lo cual 

para este proceso no se le exigirán al futuro contratista ninguna garantía. 

 

 

CAPÍTULO VIII COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA Y CLÁUSULAS ADICIONALES 

 

Las condiciones de ejecución están previstas en esta invitación. Dentro de estas condiciones se incluye la forma de pago, 

obligaciones y derechos generales del contratista, obligaciones de la entidad, garantías, multas, cláusula penal y otras 

condiciones particulares aplicables al negocio jurídico a celebrar, las cuales aun cuando no se incluyan en la aceptación de la 

oferta, son obligatorias y regirán su ejecución y son, entre otras, las siguientes: 

 

8.1. MULTAS 

Si durante la ejecución del contrato se generaran incumplimientos del contratista, se causarán las siguientes multas: 

1. Por atraso imputable al contratista en la firma del acta de inicio o no iniciar la ejecución en la fecha pactada, se causará 

una multa diaria equivalente al [0,3%] del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. Igual sanción se 

aplicará en caso de que el contratista no inicie efectivamente con la ejecución del contrato en la fecha acordada. Lo 

anterior no impide que la entidad declare el incumplimiento del contrato. 

2. Por atraso en la entrega final del objeto contratado, el contratista se hará acreedor a una multa equivalente al [1%] del 

valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 

3. Por incumplir las órdenes dadas por el supervisor o el interventor, el contratista se hará acreedor a una multa 

equivalente al [0,3%] del valor del contrato, por cada orden incumplida. 

 

Parágrafo 1. Las multas son apremios al contratista para que cumpla sus obligaciones y, por lo tanto, no tienen el carácter 

de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden acumularse con cualquier forma de indemnización, en los 

términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil.  

Parágrafo 2. En caso de que el contratista incurra en una de las causales de multa, este autoriza a la entidad contratante 

para descontar el valor de la misma, la cual se tomará directamente de cualquier suma que se le adeude al contratista, sin 

perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal o la garantía de cumplimiento del contrato. 

Parágrafo 3. El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores adeudados al contratista, realizado con 

fundamento en las multas impuestas, no exonerará al contratista de continuar con la ejecución del contrato ni de las demás 

responsabilidades y obligaciones que emanen del contrato. 

Parágrafo 4. En caso de que el contratista reincida en el incumplimiento de una o de varias obligaciones se podrán 

imponer nuevas multas. 
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Parágrafo 5. Para efectos de la imposición de las multas, el salario mínimo diario o mensual vigente será aquel que rija 

para el momento del incumplimiento del contrato. 

Parágrafo 6. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de multa, aplicada de forma independiente, 

podrá ser superior al 5% del valor del contrato, particularmente frente a aquellas que se imponen de forma sucesiva. Lo 

anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo procedimiento sancionatorio para efectos de imponer nuevas multas. 

 

8.2. CLÁUSULA PENAL  

En caso de incumplimiento por parte del contratista, no subsanado en un plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de 

la fecha de incumplimiento, sin necesidad de previo requerimiento, por el simple retardo en el cumplimiento, por el 

cumplimiento imperfecto o por la inejecución total o parcial de las obligaciones a su cargo contraídas en virtud del presente 

acuerdo, el contratista pagará a la entidad una suma equivalente al [treinta por ciento (30%) del valor del contrato]. La 

presente cláusula penal no tiene el carácter de estimación anticipada de perjuicios. 

 

El valor pagado como cláusula penal no es óbice para reclamar la indemnización integral de perjuicios causados si estos 

superan el valor de la pena. 

 

Parágrafo 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por el contratista en virtud del 

presente contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena dejan a salvo el derecho de la entidad de exigir 

acumulativamente con ella el cumplimiento o la resolución del contrato, en ambos casos, con la correspondiente 

indemnización de perjuicios ocasionados en virtud del incumplimiento total o parcial o del cumplimiento tardío o imperfecto 

de las obligaciones a cargo del contratista.  

Parágrafo 2. El contratista manifiesta y acepta que la entidad compense el valor correspondiente que eventualmente 

resulte de la pena estipulada con las deudas que existan a su favor y que estén a cargo de la entidad, ya sea en virtud de 

este contrato o de cualquier otro contrato o convenio que se haya suscrito entre las mismas partes, o por cualquier otro 

concepto. 

Parágrafo 3. Esta misma sanción se aplicará en caso de declararse la caducidad del contrato. 

En caso de declaración de caducidad, de presentarse por parte del contratista incumplimiento parcial o total del contrato, o 

por incurrir en mora o retardo en el cumplimiento de sus obligaciones, este pagará a título de cláusula penal pecuniaria a la 

entidad, una suma equivalente [al veinte por ciento (20%) del valor del contrato]. La imposición de esta pena pecuniaria se 

considerará como una estimación anticipada de perjuicios que el contratista cause a la entidad. El valor pagado como 

cláusula penal no es óbice para reclamar la indemnización integral de perjuicios causados si estos superan el valor de la 

pena. 

El pago o deducción de la cláusula penal no exonerará al contratista del cumplimiento de sus obligaciones contractuales, 

incluyendo las que dieron lugar a la imposición de la pena.  

En caso de aplicar la cláusula penal, el contratista autoriza expresamente a la entidad para hacer el descuento 

correspondiente de los saldos a él adeudados, previo a practicar las retenciones por tributos a que haya lugar, sobre los 

saldos a favor del contratista; sin perjuicio de lo anterior, la entidad podrá hacer efectiva la garantía única de cumplimiento. 

 

8.3. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES  

Se entienden incorporadas al contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública. 

 

8.4. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA 

El contratista es independiente de la entidad y, en consecuencia, el contratista no es su representante, agente o mandatario. 

El contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de la entidad, ni de 

tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 

 

8.5. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL CONTRATISTA 

El contratista ejecutará el presente contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica y administrativa y el 

personal que vincule durante la ejecución del contrato será de su libre escogencia, debiendo cumplir con todos los requisitos 

exigidos en los Documentos del proceso de contratación. Entre el contratista, el personal que éste contrate y la entidad no 

existe, ni existirá vínculo laboral alguno. En consecuencia, el contratista responderá de manera exclusiva por el pago de 

honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya lugar. Así mismo, el 

contratista debe verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, 

pensiones y riesgos profesionales) y a la Caja de Compensación Familiar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con 

lo dispuesto en la ley. 
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El contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la entidad. El empleo de tales subcontratistas 

no relevará al contratista de las responsabilidades que asume por las labores de la construcción y por las demás obligaciones 

emanadas del presente contrato. La entidad no adquirirá relación alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los 

trabajos que éstos ejecuten seguirá a cargo del contratista.  La entidad podrá exigir al contratista la terminación del 

subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones o el cambio de los subcontratistas 

cuando, a su juicio, éste (os) no cumpla(n) con las calidades mínimas necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) 

subcontratada(s). 

 

8.6. CESIÓN  

El contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del contrato, sin el consentimiento previo y expreso de 

la entidad, pudiendo este reservarse las razones que tenga para negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con 

lo establecido en el artículo 893 del Código de Comercio en concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la 

materia.  

 

8.7. LIQUIDACIÓN 

El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la materia. El término para la 

liquidación del contrato será el señalado en la normatividad vigente.  

Para la liquidación se exigirá al contratista la ampliación de la garantía, si es del caso, a fin de avalar las obligaciones que 

éste deba cumplir con posterioridad a la extinción del presente contrato.  

Si el contratista no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegan a ningún acuerdo, la entidad 

procederá a su liquidación, por medio de resolución motivada susceptible del recurso de reposición. Así mismo, y de 

conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si el contratista deja salvedades en la liquidación 

bilateral, la entidad podrá liquidar unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación con los aspectos que no 

hayan sido objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda contener decisiones nuevas frente a la liquidación 

acordada o que no hayan sido respondidas por la entidad con anterioridad a la liquidación.  

 

8.8. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  

Las controversias o diferencias que surjan entre el contratista y la entidad con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, 

prórroga o terminación del contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente contrato, serán 

sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a TRES DIAS HABILES a partir 

de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra parte la existencia de una diferencia y la explique 

al menos someramente. 

Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán empleando las instancias y 

procedimientos contemplados en los artículos 68 y siguientes de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 

 

CAPÍTULO XI ANEXOS 

 
1. Formato 1 – Carta de presentación de la oferta 

 

DURANIA (NS) Fecha. 
 
Doctora: 
MARLYN YOHANA MARQUEZ RIVERA. 
Alcaldesa Municipal de DURANIA (NS) 
 
REF. Proceso de mínima cuantía No. _______________. 
 
Conforme a la invitación pública para presentación de propuestas, respetuosamente allego para su estudio mí propuesta 
para la suscripción del contrato cuyo objeto es: SUMINISTRO DE SERVCIOS CON DESTINO A LA REGISTRADURIA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL EN EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL DEL AÑO 2025 PARA LA 
CONSULTA DEL MOVIMIENTO POLITICO - PACTO HISTORICO - A LLEVARSE A CABO EN EL MUNICIPIO DE 
DURANIA (NS)  y en caso de ser aceptada la misma por la ALCALDÍA DE DURANIA (NS) me comprometo a ejecutar el 
contrato conforme a las siguientes cantidades, especificaciones técnicas y precios unitarios: 

 
“DESCRIBIR LA PROPUESTA – FORMULARIO PRESUPUESTO OFICIAL” 
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El valor de mi propuesta es la suma de _______________________ M/CTE. y se ejecutará en un término máximo de 
______.- 
 
Así mismo declaro que: 
 

1. Esta propuesta y el contrato que llegare a firmar sólo compromete al firmante de esta carta. 
2. Que ninguna entidad o persona distinta al firmante tiene interés comercial en esta propuesta ni en el 

contrato probable que de ella se derive. 
3. Que no me hallo incurso en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad  señaladas en la ley y que no 

me encuentro en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar. 
4. Que no he sido sancionado mediante acto administrativo ejecutoriado por parte de ninguna entidad oficial 

dentro de los dos (2) últimos años anteriores a la fecha de cierre de la presente propuesta. 
   
Atentamente, 
  
_____________________________  
Nombre del proponente 
Identificación  

 

 

2. Formulario 1 – Formulario de presupuesto Oficial. 

 

ITEM DESCRIPCION UNID CANT V. UNIT V. TOTAL 

1 
REFRIGERIO COMPUESTO POR (SANDUCHE TIPO CUBANO CON 

JAMON, QUESO, POLLO DESMECHADO 150 GR Y VEGETALES) CON 
BEBIDA INDIVIDUAL PET O TETRAPACK DE 250 ML 

UNID 45 20.000 900.000 

2 

SERVICIO DE TRANSPORTE CON CAPACIDAD DE 8 
PASAJEROS IDA Y REGRESO DEL CASCO URBANO A LAS 

DIFERENTES VEREDAS DEL MUNICIPIO (HATO VIEJO, LA CUCHILLA Y 
MORRETON) 

UNID 3 365.000 1.095.000 

COSTO TOTAL (IVA INCLUIDO) 1.995.000 

 

Dada en DURANIA (NS) a los 15 - OCT - 2025. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARLYN YOHANA MARQUEZ RIVERA 

Alcaldesa de DURANIA (NS). 
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